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Se adosa al expediente el oficio Nº. 1597 de fecha 12 de diciembre de 2021 

emanado del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Medellín1, mediante el cual 

informa la apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante contra la aquí demandada Cecilia Inés Gutiérrez Cardona.   

 
Se advierte que, mediante auto de fecha 13 de diciembre de 20022 finalizó el 

trámite de ejecución bajo la figura de transacción, por lo que, no es dable remitir a 

la liquidación el presente trámite.  

 

Ofíciese al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Medellín en dicho sentido.  

 

Ejecutoriado el presente auto, devuélvase el expediente al archivo.  

 

    NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 

 
1 Archivo digital Nº. 02 
2 Folios 119 y 125 del archivo digital Nº. 01 

PROCESO Ejecutivo Hipotecario     

DEMANDANTE Banco Colmena       

DEMANDADO Cecilia Inés Gutiérrez Cardona   

RADICADO 050013103009 2002-00247 00 

ASUNTO - Incorpora oficio apertura del proceso de 
liquidación patrimonial. 
- No hay lugar a remisión del proceso por hallarse 
terminado por transacción.  
- Ordena oficiar 
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